
Arequipa, 27 de noviembre 2022 

 

Sra(ta): 

Patricia Vilela  

Jefe de Servicio al cliente estacionamientos  

Los portales estacionamientos operadora S.A. 

Lima.-  

 

Asunto: Daños ocasionados durante la estancia del vehículo 

de placa V8V – 365, en los estacionamientos de propiedad 

de CORPAC S.A y administrados por Aeropuertos Andinos del 

Perú S.A y Los Portales estacionamientos S.A. 

 

De mi mayor consideración:  

 

   Previo un atento y cordial saludo, me dirijo ante usted en mi calidad 

de propietario del vehículo de placa de rodaje V8V 365, el mismo que sufrió DAÑOS 

MATERIALES – Rayones por elemento desconocido por un valor aproximado de $ 1500 

dólares americanos según tasación de DIVEMOTOR, durante su estancia en el Aeropuerto 

Internacional Alfredo Rodríguez Ballón con fecha 14 de noviembre del 2022, como también 

se detalla en la constatación policial de la misma fecha. 

 

Que el hecho antes descrito, sucedió en el lapso de 1´30” horas, mientras el suscrito tomo 

su vuelo a la ciudad de Cusco, mismo vuelo en el que llegaba mi pareja de la ciudad antes 

mencionada y quien se llevaría el vehículo, sin embargo, al momento de retirar el vehículo 

y como es de costumbre revisamos el mismo, para ver que no tenga ningún daño, cosa 

que en este caso no fue necesario porque el daño ocasionado, era visible. 

 

Evidenciado el daño se procedió a informar a la Srta. Bertha Quispe Yupanqui, cajera de 

los portales, solicitando que su supervisor pudiera constatar los daños a lo que respondió 

que no tenían y no supo dar más detalles, es así que mi pareja Sra. Rosa Cornejo Oblitas a 

solicitud mía procedió a realizar la constatación policial correspondiente de fecha 14 de 

noviembre del 2022 y posterior llenado del libro de reclamaciones con Hoja de reclamación 

N° 123. 

 

Que la ley N° 29461 - ley que regula el servicio de estacionamiento, a la que ustedes hacen 

referencia en su documento de descargo con fecha 26 de noviembre del 2022, en su 

ARTICULO 4:  Obligaciones del titular del estacionamiento, menciona en el inciso F) Brindar 

el servicio de vigilancia y seguridad respecto del vehículo y sus partes accesorias 

(autopartes) durante el tiempo de ocupación del estacionamiento. conforme a los 

alcances de Io previsto en la presente Ley. 

 

Que, durante el proceso de constatación policial y queja, se solicitaron las cámaras para 

que se pueda visualizar a la persona que genero el daño en el vehículo y es ahí que se pudo 

validar que Los Portales estacionamientos S.A., no cuenta con servicio de vigilancia 

mediante cctv y tampoco cuenta con personal para dicho fin, como también quedo 

registrado en el video que obra en mi poder como medio probatorio, por lo que existiría 

una INFRACCION a la presente ley por parte de la empresa administradora, según el  

ARTICULO 9 : Infracciones y Sanciones donde a la letra menciona “Las infracciones y 

sanciones originadas por el incumplimiento de le presente Ley son de competencia de la 

Comisión de Protección al Consumidor del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (lndecopi), de conformidad 



con la Ley de Protección al Consumidor, Texto Único Ordenado aprobado   por   Decreto 

Supremo   núm. 008-2009-PCM”. 

Del mismo modo, Articulo 6:  Responsabilidad, menciona en el inciso 6.10.- La 

responsabilidad civil por la pérdida del vehículo o de los accesorios integrantes del mismo 

es atribuible 

 

a) En los servicios de estacionamiento como servicio principal al titular del servicio de 

estacionamiento. 

b) En los servicios de estacionamiento como servicio complementario o accesorios, al 

propietario y al administrador o al que gestione el servicio de estacionamiento, de manera 

solidaria. 

 

CONCLUSION: 

 

Los Portales estacionamientos S.A, está incumpliendo gravemente lo estipulado por 

la ley N° 29461, al no cumplir con el servicio de vigilancia y seguridad, situación que 

tiene como alcance a CORPAC S.A en su calidad de propietario y Aeropuertos 

Andinos del Perú S.A, en su calidad de administrador general de aeropuerto en 

mención. 

 

Esta condición, también se encuentra declarada expresamente, en el documento 

de:  Términos de uso y condiciones del servicio de estacionamiento para personas 

naturales, de Los Portales estacionamientos S.A, que en el punto 7. OBLIGACIONES 

DE LP, declara en el inciso b) Brindar el servicio de vigilancia y seguridad sobre el 

vehículo y sus autopartes integrantes, durante la permanencia de este en la playa 

de estacionamiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 29461 – Ley que 

regula el servicio de estacionamiento vehicular y las condiciones publicitadas al 

ingreso de la playa de estacionamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto y conociendo los derechos que me asisten, en mi 

condición de usuario del servicio de estacionamiento del Aeropuerto Internacional 

Alfredo Rodríguez Ballón, es que SOLICITO se proceda a la reparación de los daños 

ocasionados a mi unidad ante la ausencia de vigilancia y seguridad en el 

aeropuerto. 

 

Así mismo, se cumple con remitir la documentación establecida en la ley N° 29461 

en el Artículo 7°-- Procedimiento para reconocimiento de pérdidas. 

 

 

Del mismo modo, El suscrito se reserva el derecho de solicitar ante la autoridad competente 

(INDECOPI), la sanción a Los Portales estacionamientos S.A y/o quien corresponda, ante la 

clara infracción al ARTICULO 4:  Obligaciones del titular del estacionamiento, inciso F). 

 

 

SE ADJUNTA: 

 

ANEXO 1: Archivo fotográfico de referencia del daño ocasionado. 

ANEXO 2: LEY N° 29461 - Articulo 7, inciso 3: se demuestra el vínculo comercial. 

ANEXO 3: LEY N° 29461 - Articulo 7, inciso 2: se procede a la denuncia correspondiente ante 

autoridad competente y del sector. 

ANEXO 4: LEY N° 29461 - Articulo 7, inciso 2: se procede a informar al personal encargado y 

solicitar la presencia del supervisor y ante la falta de acciones se procede a poner el 

reclamo. 





ANEXO 1: ARCHIVO FOTOGRAFICO 

 

 

IMAGEN 1: Daño por abolladura leve y raspón profundo, puerta trasera lado derecho. (en línea 

roja se registra trazo del daño) 

 

 IMAGEN 2: Daño por abolladura leve y raspón profundo, puerta delantera lado derecho. (en línea 

roja se registra trazo del daño) 



 

IMAGEN 3: Registro fotográficos de unidad vehicular en el Aeropuerto Internacional Alfredo 

Rodríguez Ballón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

LEY N° 29461 - Articulo 7, inciso 3: El propietario del vehículo debe adicionalmente deberá acreditar 

la relación de consumo o contratación del servicio de estacionamiento en el establecimiento, en la 

fecha de los hechos denunciados ante la autoridad policía. 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Daños ocasionados a la unidad V8V - 365 - Aeropuerto Alfredo Rodríguez Ballón  
Auxiliar Administrativa Arequipa <aux.aqp@aap.com.pe> 6 de diciembre de 2022, 18:00
Para: edgard.gutierrez.vargas@outlook.com.pe
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>, Javier Rizo-Patrón <javier.rizopatron@aap.com.pe>, Tito Gerardo Luque Rojas
<tito.luque@aap.com.pe>

Buenos tardes:

 

Estimado señor Edgard Gutierrez Vargas,

 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la resolución N°0003-2022-AAP-CORREO-AQP, mediante el cual
se resuelve el reclamo N°0003-2022-AAP-CORREO-AQP, interpuesto por usted mediante correo electrónico.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

[El texto citado está oculto]
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